
2018-067 
EJECUTIVO 

 

Al Despacho del señor Juez, hoy cuatro de abril de dos mil veintidós (2022). 

Informando que la liquidación del crédito practicada por la parte ejecutante no 

fue objetada. 

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

Encuentra el Despacho que respecto de la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante se corrió traslado a la parte ejecutada de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2º y 4º del artículo 446 del C.G.P. en 

concordancia, con el artículo 110 ibídem, sin que ésta manifestara objeción 

alguna al respecto, conforme lo exige la norma en cita.  

 
Ahora bien, vencido el término del traslado sin que la parte contraria realizará 

objeción alguna y toda vez que revisada por el despacho se encontró que la 

liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte actora 

se encuentra ajustada a derecho, deberá impartirse aprobación respecto de la 

misma de conformidad con lo establecido en el numeral 3º del artículo 446 del 

C.G.P. 

Una vez en firme la presente liquidación se procederá a entregar el título No. 

460010001466936 por valor de ($ 700.000,00) a favor de la parte ejecutante. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER POR NO DESCORRIDO el traslado de la liquidación del crédito 

por parte de la ejecutada. 
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SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante la cual asciende a la suma de $15.988.937, de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: una vez en firme la presente liquidación, HACER entrega del título 

No. 460010001466936 por valor de ($700.000,00) a favor de la ejecutante 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES PORVENIR S.A. CON 

NIT. 800.144.331- 3. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

                                       

                                  CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 

Juez 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

B U C A R A M A N G A 
 

El Auto anterior fechado 04 DEABRIL DE 2022, se notifica a las partes en anotación hecha en el cuadro de ESTADO 

No.042 FIJADO en lugar visible de la Secretaría de la página web de la Rama Judicial, hoy 05 DE ABRIL de 2022 a las 

8:00 A. M. en la ciudad de Bucaramanga. Consulta: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-municipal-de-

pequenas-causas-laborales-de-bucaramanga/83 

 

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria 
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